
RESOLUCIÓN DEALCALDIA Ne>..ss Y -2019-MDJLBYR, '" 

1.L Bustamante y Rivero, 
.". o 5 SEr. 2019 

VISTO: 

El:; ,expediente 189-19 para la celebración de~ Matrimonio Civil, presentado por el, 
Seftor JOSE ' LUIS MOLINA VINGA y la Señorita LUCELINA MEJIA VERA a la 
~~~~~~. .~ . 

CONSIDERANDO: 
. '" . ~ .~. ,.;.. ::: .. 

Que, los recurrentes han cumplido lasformalidade~ y han acreditado los requisitos para 
contraer Matrimonio Civil en' la Municipalidad Distrital 'de josé Luís -Bustamante y 
Rivero de conformidad' a lo establecido en el Art. 248 Y siguiente dei Código Civil 
vigente: ' _ 

. ~ ~ ~ , 

Que,haoiendo ·transcUl! ido . el pl~z(d; rey ix' ~o, e~i;tiendo Jega~mente impediJIlento 
algÍino pará contraer Matrimoní~ ' Civ,il 'en l~" Muhici/palid~d aeJosé Luís, Bustamante y 
Rivero, el Señor JOSE LUIS MOLINAVINGÁ y li:{':Señorita LUCELINA MEJIAVERA 

.- ~ -' ~. . ~,,- . l 

'-en el ejercicio de las facultades ~onfefidas por lá ley~ N° 27972 "Ley ,Orgánica de, 
Municipalidades", esta Alcalgía. ,." ,1:, -
RESUELVE: 

" ,. I ." . " L~... ." , ; ' 
ARTÍCULO PRHy1ERO:- . Dec1afar la cáp~cidadlde los contrayentes para contraer 
Matrimonio civil' de conformidad c;oÍl ' él' Nj:~ 258 del' Código ' Civil vigente en la 
Municipalidad Di'strital de José Luis Bustamante y ' Rivero al Señor JOSEJ.,UIS 
MOLINA. VINGA la Señorita LUCELINA MEJIA YJj:RA, autorizando la celebración 
de su matrimónioCivil, cuya ceremonia se realizara parad dí~o'6109/20(9 .. 

, 
Regístrese; Comuníquese y Cúmplase. 

.,' 1"" . ~. -
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